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Expediente No. 1702-73 

Quito, 01 de diciembre del 2009   

Fo Superintendencia de 

  

  

Compañías 

03 DIC. 2009 
| Lirlma AYus 

Señores o Registro de Sociedades 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS " 
Presente. - 

De mi consideración: 

De conformidad con la escritura de partición otorgada el 17 de noviembre del 
2009, ante el Notario Doctor Roberto Dueñas Mera, los herederos del señor 
Fabián Ribadeneira Fernández -— Salvador, han procedido con la partición 
extrajudicial de las acciones de la Compañía Autolandia S.A. según se indica a 
continuación: 

DETALLE DE LA PARTICION DE LOS HEREDEROS 

  

  

  

CESIONARIO CEDENTE VALOR TOTAL 

JOSE FABIAN RIBADENEIRA GARCIA | FABIAN RIBADENIERA FERNANDEZ SALVADOR 47.346.00 47.346.00 

JOSEFABIAN RIBADENEIRA GARCIA | FABIAN RIBADENIERA 
Pava Este ban. FERNANDEZ SALVADOR 47.346.00 47.346.00             

AM eos TOTAL  94.692.00 

SON: NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS 00/100 DOLARES. 

Los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. 

Nota: adjuntamos escritura de partición extrajudicial, y adjudicación; así como 

también la escritura de posesión efectiva. 
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ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 
ADJUDICACIÓN 

FECHA: 

OTORGADA EL 17 DE NOVIEMBRE DEL 2009 
CERRADA EL 17 DE NOVIEMBRE DEL 2009 

OTORGADA POR: 

170030939-4 ALICIA LASTENIA MERINO 

170655954-7 JOSÉ FABIÁN RIBADENEIRA GARCÍA 
170855606-1 MAURICIO ESTEBAN RIBADENEIRA GARCÍA 

OBJETO: 

LOTE DE TERRENO, SITUADO EN LA PARROQUIA BENALCAZAR; LOTE DE 
TERRENO Nro. 97 DE LA ZONA B, PARROQUIA CONOCOTO; ACCIONES: 
AUTOMOTORES ANDINA 6S.A.; AUTOLANDIA S.A.; ECUATORIANA DE 
AUTOPARTES S.A.; INMOBILIARIA PEDRALBA S.A.; DINERS CLUB 
INTERNATIONAL; Y, BANCO PICHINCHA C.A.; VEHÍCULOS: BMW, PLACAS 
PQKO882; Y, MAZDA, PLACAS PLY0231. 

CUANTÍA: 

USD $ 882.848,45 

UBICACIÓN: 

CANTON: QUITO 
PARROQUIA: BENALCAZAR Y CONOCOTO 

PROVINCIA: PICHINCHA 

DI: 02 COPIAS + 3 

JP



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION 

  

OTORGADA POR: ALICIA LASTENIA GARCÍA MERINO, 

JOSÉ FABIÁN RIBADENEIRA GARCÍA Y 
MAURICIO ESTEBAN RIBADENEIRA GARCÍA 

CUANTÍA: USD. 882,848.45 

DI: 5 COPIAS 

8685858 85 85 8 8 85 8 85 85 85 85 84 8 E Ez Es Es Es Es Ez Es Es Er E Es 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR EL DIA DE HOY MARTES (17) 

DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ANTE MI 

DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA DE  PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION LA SEÑORA ALICIA LASTENIA GARCÍA MERINO, Y 

LOS SEÑORES JOSÉ FABIÁN RIBADENEIRA GARCÍA Y MAURICIO 

ESTEBAN RIBADENEIRA GARCÍA LOS COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DE ESTADO 

CIVIL VIUDA LA PRIMERA Y SOLTEROS LOS SEGUNDOS, DE 

OCUPACIÓN EMPLEADOS PRIVADOS, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD 

DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, LEGALMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS CEDULAS DE CIUDADANÍA,



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI 

EL NOTARIO SE AGREGA. .ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS 

QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL 

TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO TENOR LITERAL 

QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA: EN LA QUE CONSTE 'LA 

SIGUIENTE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE 

BIENES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA LOS SEÑORES ALICIA LASTENIA GARCÍA 

MERINO DE ESTADO CIVIL VIUDA; JOSÉ FABIÁN RIBADENEIRA 

GARCÍA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, MAURICIO ESTEBAN 

RIBADENEIRA GARCÍA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, TODOS POR 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS.- LOS COMPARECIENTES 

SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIAADOS Y RESIDENTES EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

LEGALMENTE CAPACES ANTE LA LEY PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- LOS CÓNYUGES JOSÉ 

FABIÁN RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR Y ALICIA LASTENIA 

GARCÍA MERINO ADQUIRIERON EN MATRIMONIO LOS SIGUIENTES 

BIENES: 1) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE ADJUDICACIÓN 

OTORGADA POR FINCAS VACACIONALES DEL PODER JUDICIAL DE 

PICHINCHA, SEGÚN ESCRITURA CELEBRADA EL TREINTA DE JUNIO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, ANTE EL NOTARIO DOCTOR 

REMIGIO AGUILAR, INSCRITA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, A LOS CÓNYUGES JOSÉ FABIÁN 

RIBADENEIRA FERNÁNDEZ SALVADOR Y ALICIA LASTENIA GARCÍA 

MERINO LES FUE ADJUDICADO EL LOTE DE TERRENO NUMERO



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

NOVENTA Y SIETE DE LA ZONA B, SITUADO EN LA PARROQUIA 

CONOCOTO, CANTÓN QUITO 2) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE 

COMPRA VENTA, HECHA AL SEÑOR JULIO RODRÍGUEZ NAVARRETE 

ANTE NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN QUITO DR. JUAN DEL POZO, 

CON FECHA DIEZ Y OCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO, E INSCRITA EL TREINTA DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, ADQUIRIERON UN LOTE DE 

TERRENO, SITUADO EN LA PARROQUIA BENALCAZAR DEL CANTÓN 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, 3) ACCIONES EN COMPAÑÍAS 

NACIONALES CONFORME EL SIGUIENTE DETALLE: A) INMOBILIARIA 

PREDALBA S.A. UN TOTAL DE SESENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTAS ACCIONES (64,800); B)] ECUATORIANA DE 

AUTOPAARTES S.A. UN TOTAL DE OCHENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA ACCIONES (87,480); C) AUTOLANDIA 
A A re 

S.A. UN TOTAL DE NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
e A 

  

A A A a ar 

“NOVENTA Y DOS ACCIONES (94,692); D) AUTOMOTORES ANDINA S.A. 

“UN TOTAL CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS VEINTE ACCIONES 

(112,320); E) DINERS CLUB DEL ECUADOR S.A. SOCIEDAD 

FINANCIERA UN TOTAL DE CUATROCIENTOS SESENTA ACCIONES 

(460); F) BANCO DEL PICHINCHA C.A. UN TOTAL DE CIENTO VEINTE 

MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y SEIS ACCIONES (120,436). 4) UN 

VEHÍCULO MARCA BMW, PLACA PQK CERO OCHO OCHO DOS, 

CHASIS WBAVA SIETE UNO CERO NUEVE SIETE VC DOS UNO TRES 

UNO CUATRO; ASÍ COMO UN VEHÍCULO MAZDA, PLACA PLY CERO 

DOS TRES UNO, CHASIS UNO YVGE DOS DOS A OCHO P CINCO UNO 

TRES CERO SIETE CUATRO SEIS. A LA MUERTE DEL SEÑOR JOSÉ 

FABIÁN RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR, SUSCITADA EL DIEZ 

Y NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO; LA SEÑORA ALICIA LASTENIA GARCÍA MERINO EN SU 

CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE Y SUS HIJOS JOSÉ FABIÁN 

RIBADENEIRA GARCÍA Y MAURICIO ESTEBAN RIBADENEIRA GARCÍA, 

EN SU CALIDAD DE ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, 

ADQUIEREN MEDIANTE ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

DE FECHA VEINTE Y UNO DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE, 

pa y 

   



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

REALIZADA ANTE EL NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, 

DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN, INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO, EN EL LIBRO DE SENTENCIAS 

VARIAS, TOMO CIENTO CUARENTA, REPERTORIO TRES DOS SEIS 

NUEVE UNO, DE FECHA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, 

LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE, ENTRE OTROS, DE LOS INMUEBLES DESCRITOS EN EL 

PÁRRAFO ANTERIOR. TERCERA.- PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION DE BIENES.- CON ESTOS ANTECEDENTES, LOS 

COMPARECIENTES LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE CONVIENEN EN 

FORMA EXTRAJUDICIAL, Y DE COMÚN ACUERDO, REALIZAR LAS 

SIGUIENTES ADJUDICACIONES: TRES UNO.- A LA SEÑORA ALICIA 

LASTENIA GARCÍA MERINO SE LE ADJUDICA A TÍTULO INDIVIDUAL 

LOS SIGUIENTES BIENES: A) UN VEHÍCULO MARCA BMW, PLACA 

PQK CERO OCHO OCHO DOS, CHASIS WBAVA SIETE UNO CERO 

NUEVE SIETE VC DOS UNO TRES UNO CUATRO, CON UN VALOR DE 

VEINTE Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 25,887.00); B) 

TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS ACCIONES (32,400) DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA PREDALBA S.A., CON UN VALOR DE UN 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 1,296.00) ; C) CUARENTA Y TRES 

MIL SETECIENTOS CUARENTA ACCIONES (43,740) DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA DE AUTOPARTES S.A., CON UN VALOR DE CIENTO 

SETENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 174.96); D) CINCUENTA 

Y SEIS MIL CIENTO SESENTA ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

AUTOMOTORES ANDINA S.A. (56,160), POR UN VALOR DE 

CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 56,160.00); E) UN LOTE 

DE TERRENO NUMERO NOVENTA Y SIETE DE LA ZONA B, SITUADO 

EN LA PARROQUIA CONOCOTO, CANTON QUITO, ADQUIRIDO 

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA DE ADJUDICACION OTORGADA 

POR FINCAS VACACIONALES DEL PODER JUDICIAL DE PICHINCHA, 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

SEGÚN ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EL TREINTA DE JUNIO DE [Y 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, ANTE EL NOTARIO DOCTOR 

REMIGIO AGUILAR, INSCRITA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, CON UN AVALUO «DE TREINTA Y 

SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON TREINTA Y UN CENTAVOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 

36,850.31); F) UN LOTE DE TERRENO CON EDIFICACION SITUADO 

EN LA PARROQUIA BENALCAZAR, CANTON QUITO, ADQUIRIDO 

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA DE COMPRA VENTA HECHA AL 

SEÑOR JULIO RODRIGUEZ NAVARRETE, ANTE EL NOTARIO PUBLICO 

DEL CANTON QUITO DOCTOR JUAN DEL POZO, EL DIECIOCHO DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, INSCRITA 

EL TREINTA DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, CON UN AVALUO DE 

DOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL VEINTE Y UNO CON CUARENTA 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD. 247,021.44); ADJUDICACIÓN QUE ES ACEPTADA POR LA 

BENEFICIARIA SEÑORA ALICIA LASTENIA GARCÍA MERINO.- TRES 

DOS.- AL SEÑOR JOSÉ FABIÁN RIBADENEIRA GARCÍA, SE LE 

ADJUDICA LOS SIGUIENTES BIENES: A) DIECISEIS MIL DOSCIENTAS 

ACCIONES (16,200) DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA PREDALBA S.A., 

POR UN VALOR DE SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 648.00); B) VEINTE 

Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA ACCIONES (21,870) DE LA 

COMPAÑÍA ECUATORIANA DE AUTOPARTES S.A., CON UN VALOR DE 

OCHENTA Y SIETE CON CUARENTA Y OCHO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (87.48); C) DOSCIENTOS 

TREINTA Y UN ACCIONES (231) DE DINERS CLUB DEL ECUADOR S.A. 

SOCIEDAD FINANCIERA, CON UN VALOR DE DIECISIETE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON QUINCE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 17,962.15); D) 

CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS ACCIONES 

(47,346)DE LA COMPAÑÍA AUTOLANDIA S.A., CON UN VALOR DE 

CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA CON SESENTA Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

53,160.65); E) SESENTA MIL CIENTO SETENTA Y TRES ACCIONES 

DEL BANCO DEL PICHINCHA C.A.( 60,173), CON UN VALOR DE 

CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRECE CON TREINTA Y OCHO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 

157,013.39); F) VEINTE Y OCHO MIL OCHENTA ACCIONES (28,080) 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA AUTOMOTORES ANDINA S.A., CON UN 

VALOR DE VEINTE Y OCHO MIL OCHENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA (USD. 23,080.00), 

ADJUDICACIÓN QUE ES ACEPTADA POR EL BENEFICIARIO SEÑOR 

JOSÉ FABIÁN RIBADENEIRA GARCÍA.- TRES TRES.- AL SEÑOR 

MAURICIO ESTEBAN RIBADENEIRA GARCÍA, SE LE ADJUDICA LOS 

SIGUIENTES BIENES: A) UN VEHÍCULO MAZDA, PLACA PLY CERO 

DOS TRES UNO, CHASIS UNO YVGE DOS DOS A OCHO P CINCO UNO 

TRES CERO SIETE CUATRO SEIS, CON UN AVALUO DE DOS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD. 2,260.00); B) DIEZ Y SEIS MIL DOSCIENTAS 

ACCIONES (16,200) DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA PREDALBA S.A., 

CON UN VALOR DE SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 648.00); C) VEINTE 

Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA ACCIONES (21,870) DE LA 

COMPAÑÍA ECUATORIANA DE AUTOPARTES S.A., CON UN VALOR DE 

OCHENTA Y SIETE CON CUARENTA Y OCHO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 87.48);  D) 

DOSCIENTOS VEINTE Y NUEVE ACCIONES (229) DE DINERS CLUB 

DEL ECUADOR S.A. SOCIEDAD FINANCIERA, CON UN VALOR DE 

DIECISIETE MIL DOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON SETENTA Y 

SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 

17,257.76), E) CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS ACCIONES (47,346) DE LA COMPAÑÍA AUTOLANDIA S.A., CON 

UN VALOR DE CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA CON 

SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD. 53,160:65); F) SESENTA MIL CIENTO 

SETENTA Y TRES ACCIONES DEL BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

(60,173), CON UN VALOR DE CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

TRECE CON TREINTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS[A 

DE NORTEAMERICA (USD. 157,013.38); G) VEINTE Y OCHO MILE 

OCHENTA ACCIONES (28,080) DE LA COMPAÑÍA AUTOMOTORES 

ANDINA S.A., CON UN VALOR DE. VEINTE Y OCHO MIL OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 

28,080.00), ADJUDICACIÓN QUE ES ACEPTADA POR EL 

BENEFICIARIO SEÑOR MAURICIO ESTEBAN RIBADENEIRA GARCÍA.- 

CUARTA: CUANTIA.- LA CUANTIA DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PUBLICA DE PARTICION Y ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL ES DE 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 882,848.45); QUINTA: 

RATIFICACION.- LOS COMPARECIENTES ESTÁN PLENAMENTE DE 

ACUERDO CON LAS ADJUDICACIONES QUE ANTECEDEN, POR 

ESTAR CONFORME A DERECHO; Y, POR LO TANTO, RENUNCIAN A 

CUALQUIER RECLAMACIÓN POSTERIOR.- QUEDA AUTORIZADO 

CUALQUIERA DE LOS COMPARECIENTES PARA SOLICITAR LA 

INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA CIUDAD DE QUITO.- AGREGUE 

SEÑOR NOTARIO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA 

FIRMEZA Y VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE SE HALLA FIRMADA POR DARIO GOMEZ MORALES, ABOGADO 

CON MATRICULA PROFESIONAL NUEVE MIL OCHOCIENTOS SIETE 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA.- PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEÍDA QUE 

LES FUE A LOS COMPARECIENTES, POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y 

CLARA VOZ, ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS 

CLÁUSULAS, PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD 

DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
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SEÑOR NOTARIO: 

parroquia Benalcazar, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Sin otorgar testamento dejando como únicos y universales herederos a los g¿eñ 

ALICIA LASTENIA GARCÍA MERINO, viuda, JOSE FABIAN RIBADEf 
GARCIA, soltero, MAURICIO ESTEBAN RIBADENEIRA GARCIA, /soltero, 
conforme lo justifico con las respectivas partidas de matrimonio, nacimientos y de 
defunción que adjunto a la presente petición. 

Con estos antecedentes y de conformidad a lo dispuesto en el numeral 12 del reformado 
Art. 18 de la Ley Notarial, publicado en el Registro Oficial No.64 del 8 de noviembre de 
1.996 y con fundamento en la sección 11*”., de los juicios posesorios, parágrafo lro., del 
juicio sobre la posesión efectiva de los bienes hereditarios, Artículos. 683 y siguientes 
del Código de Procedimiento Civil, se nos conceda LA POSESION ERECTIVA 

PROINDIVISO DE TODOS LOS BIENES DEJADOS POR NUESTRO PADRE; EL 

CAUSANTE SEÑOR: JOSE FABIAN RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR; 
dejando a salvo los posibles derechos de terceros, hecho, se dignará ordenar sé inscriba 
en el Registro de la Propiedad correspondiente. 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJA 0 

POR EL CAUSANTE SEÑOR: JOSE FABIAN RIBADENEIRA FERNANDE: 

SALVADOR 

OTORGADA POR: 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL: CANTÓN QUITO. - 

" AFAVOR DE: 

"HEREDEROS DEL SEÑOR JOSE FABIAN RIBADENEIRA FERNANDEZ 

SALVADOR 

mM o, 
a A 

e A 

- - CUANTÍA: INDETERMINADA. 

- Di DOS COPIAS... 

=EJ.P. 

- ESCRITURA NUMERO: 

  
-En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

* del Ecuador, el día de hoy VEINTIUNO DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE; yo, 

- Doctor GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO PUBLICO. DECIMO SEXTO 

DEL CANTON QUITO; y; en atención a la petición formulada por los señores 

- ALICIA LASTENIA GARCIA MERINO, viuda, JOSE FABIAN RIBADENEIRA 

«GARCIA, soltero, MAURICIO ESTEBAN RIBADENEIRA GARCÍA soltero; en 

-+su calidad de cónyuge sobreviviente e hijos,. del ahora causante señor JOSE 

-FABIAN RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad; petición, en la que constan que 
pa 

C 
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son la cónyuge sobreviviente e hijos del causante, lo que justifican con la 

partidas de matrimonio y nacimiento, que se adjuntan a la presente como 

instrumentos habilitantes; petición en la cual se me solicita que se proceda a 

receptar sus Declaraciones bajo Juramento; tendiente a obtener la Posesión 

Efectiva de los bienes dejados por su.cónyuge y padre, el ahora causante 

señor JOSE FABIAN RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR, quien falleció 

el diez y nueve de marzo de dos mil nueve, en la parroquia Benalcazar, cantón 

Quito, provincia de Pichincha; sin que haya dejado testamento alguno. Para lo 

cual se me presentan Jos siguientes instrumentos: a) La partida de matrimonio 

entre el causante: señor JOSE :. FABIAN - RIBADENEIRA FERNANDEZ 

SALVADOR y la señora ALICIA LASTENIA GARCIA MERINO; b) La partida de 

defunción del causante señor JOSE FABIAN RIBADENEIRA FERNANDEZ 

SALVADOR; c) Las partidas de nacimiento de los señores JOSE FABIAN 

RIBADENEIRA GARCIA, MAURICIO ESTEBAN RIBADENEIRA GARCIA, de 

la cual se desprende que son” hijos del causante. Al efecto, en ejercicio de la fe 

pública de la que me hallo investido y de conformidad con la facultad prevista 

en el numeral doce del artículo diez y ocho de la Ley Notarial incorporado por la 

Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa 

y seis y promulgada en el Registro oficial número sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre del mismo año, procedo a receptar la DECLARACIÓN 

JURAMENTADA de los .comparecientes. ALICIA LASTENIA.. GARCIA 

MERINO, JOSE FABIAN RIBADENEIRA GARCIA, MAURICIO ¡ESTEBAN 

RIBADENEIRA GARCIA quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, a quienes de 

conocer doy fe, e instruido por mi sobre la. responsabilidad que tienen de 

decir la verdad con claridad y exactitud, . y advertidos de las penas del 

perjurio, con juramento, “declara: a) Que de las partidas de matrimonio y 

nacimiento que se adjuntan declaran que los señores ALICIA LASTENIA 
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GARCIA MERINO, JOSE FABIAN RIBADENEIRA GARCIA, MAURICIO 

ESTEBAN RIBADENEIRA GARCIA, son la cónyuge sobreviviente e hijos del 

causante señor JOSE FABIAN RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR; b) 

  

Que es nuestra voluntad pedir la posesión efectiva de los bienes 

dejados por nuestro cónyuge y padre señor JOSE FABIAN RIBADENEIRA 

FERNANDEZ SALVADOR; c) Que de la partida de defunción del causante 

señor JOSÉ FABIAN RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR, se 

. desprende que el mismo falleció en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha; el diez y nueve de marzo de dos mil nueve, en la parroquia 

Benalcazar, cantón Quito, provincia de Pichincha; sin que haya dejado 

testamento alguno. d) Que, el causante, era casado con la señora ALICIA 

LASTENIA GARCIA MERINO, e) Que el causante procreó como hijos a los 

señores JOSE FABIAN RIBADENEIRA GARCIA y MAURICIO ESTEBAN 

RIBADENEIRA GARCIA; f) Que lo afirmado se ratífica con la partidas de 

matrimonio, defunción y nacimiento, incorporadas a esta acta. Por lo que 

cumplidos con los requisitos legales citados en la referida norma legal, 

QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los 

bienes dejados por el causante señor JOSE FABIAN RIBADENEIRA 

FERNANDEZ SALVADOR, quien falleció el diez y nueve de marzo de dos mil 

nueve, en la parroquia Benalcazar, cantón Quito, provincia de Pichincha; en 

FAVOR DE SU CONYUGE SOBREVIVIENTE E HIJOS SEÑORES ALICIA 

LASTENIA GARCIA MERINO, JOSE FABIAN RIBADENEIRA GARCIA, 

MAURICIO ESTEBAN RIBADENEIRA GARCIA , EN CALIDAD DE 

HEREDEROS. Dejando a salvo el derecho de terceros que eventualmente 

pudieren reclamar. El original de esta diligencia se incorpora al Protocolo 

de ésta Notaría extendiendo CUATRO copias certificadas de la misma, a 

fin de que se proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente =   
  

 



   

  

para constancia suscriben la presente acta notarial los comparecientes en 

unidad de acto, junto conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

Pido. LE 
GARCIA MER MERINO 

E, 17-00309 37- Y |    
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: . REPUBLICA DEL ECUADOR 
* DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IMENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo A. Pág. 114... Acta 514... 

En EOTOCOLLAOQUITO provincia de ..... PICHINCRA. o. hoy die. VEINTE. 
MARZO ........ del dos mil NUEVE occ El que suscribe, Jete de Registro Civil, ex 

de la presente acta de inscripción de la defunción de: 

- NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JOSE. FABIAN. RIBADINEIRA.FERNANDEZ..SALVADOR ......: 

MASCURINO ici Estado Civil... CASADO o ococciocco ns Edad SETENTA Y TRES: cc : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: JOSE M RIBADENETRA .. NOMBRES Y APELLI 
DE LA MADRE: ... .PAÁULINA FERNANDEZ SALVADOR. 00oocccicccionno. Lugar del fallecimiento: -. BIMALCAZ 

o QUITO ninio. Fecha: DIEZ. Y. NUEVE: 00occcccrcccac 8 MARZO coorrtocorno rro 

del dos mil MEME inicios El cónyuge sobreviviente se lama ¿ALICIA GARCIA ooo: TA 

% aaa eenep rn rana rnitann Causa de la muerte OASIS A NEUMONIA SRAVE . CANCER EA 

Solicitó esta inscripción: _FERNANDO..GARCIA Suenos errar nro o nrnr reno no nara n no nrna a con Cédi 

de Identidad N2.- 9299 35 12 7-8 » domiciliad.. Pen QU ITu oran rr rro 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
> DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo rg, As 

En... QUITO, MATERNIDAD ernnnacannos provincia de cc A cannerraornnnes noncananss , hoy día....... TREINTA perrera rre ne nr ninnos 

Drrnmenranes A caanncnianiatecons de mil novecientos A el que suscribe, Jefa de Registro Civil, exti: 

de la presente acta de inscripción del nacimientode : 

r NOMBRES: o. 0 MARIO ESTER ca racncconcconcnccnrnnnrnnncnoncrnnons APELLIDOS: c0....... PRADERA ARA 

LSEMOS coccion MASCULINO. ...... FECHA DE NACIMIENTO: 0.12. DE INTO DER ninio 
LUGAR: ..... Sta Pra o AN 
NOMBRES Y APELLIDOS-DEL PADRE : ...... JOSE FABIAN CRIBADEREMRA UU conancconannconorancn nano norcnconencann de nacionalidad 

rra a nnnnes EGUATORIADA ..cooccccoo de estado ...... CASADO cocccnconcnnna , £0n Cédula de ld. N? an MEDO285e-S e NOMBRES Y AP 

“LLIDOS DE LA MADRE : 0.0... AICA, LATE ARA de nacionalidad .. ECUATORIAYA 00.0... 
de estado ......! CASADA UU occcnccnnnccnicannnns , con Cédula de Id. N2 ..17-00309325 

A y . 

Solicito esta inscripción: ..... EA ciancnncccin arcano narrar nacen con Cédula N2 .... 1700218839... 

AO coca nonrnacn nena nono nro ana años de edad, de profesión Jboo...... hencicntonannannns de maciomalidad ..oooroncrnnrcccrcnnncrtrnnnancaronornns 

quien hace constar, además, que decenas ORRESPONDE A TERCER PARTO arras 

, —_ . . | 

7 — OBSERVACIONES ! 

LOS PADRES CASADAS ENTRE Sl. | 

  

  

  

  
  

       

  

    

  

  

Y 

¡ 

La a — “a 

A . . £ 

> pa Y a PA 

e | E 2 
a 

i 5 nt 

O, 33 REPUBLICA, ADOR 3 
CER TIEN DIRECCIÓN GENER? GISTRO CIV- 

p. Z IDENTIFICACIÓNS DULACIÓN 

| , seraTura Prop PICHINCHA 
HT o 

a AKÁ OS o Demietrafinál 
(ens AA 22 

LL as carr



¡egistro Livil us) | NW 9991830 . USD. 0:50 
Icarchcacion y Decutación c8l Zcuacor * Pagisica ivi 

  

                                  
                            

  

  

      
     
      

   

    

    

  

  

  

  

  

  

COPIA INTEGRA [NACI — ]MATRL  FDEFU.! 

To REPUBLICA DEL ECUADOR 
Ñ : DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

i- INSCRIPCION DE MA IATRIMONIO LA po a - a n Tomo_.3.: aóaa oe o Pág. . 378. : Ácta sonnocorbo 

En... earner nn nonnnenncanos Quito. bornes provincia de — Plohimona 3 hoy día Hiez y siete 1 

eonninennrnnnas FU cecoconccnconconos de mil novecientos Ln SOSENLa . Y. y..a1ete..., El que suscribe, Jefe de Reg/s! iv 

% tiende Ja la presente acta del matrimonio de : : ns o O 

NOMBRES -Y APELLIDOS DEL. CONTRAYENTE : .40898. FABIAN. RIBADENELRA (AZ SUBA eh. 
7 BO AD ARIO el. = de O eo. de 19.3), de hacionalidad .... ESUALOFiana [2 ds 

profesión .. ¿Empleada..E./.3 Data o ; con Cédula N217-0021838 Pr. , domiciliado en Quito... 

estado anterio ....SALÍREO. o... : hijo de ....7 osé Hería, Rivedeheira cennnnninicnnannos annrtacrrzas de 

.Paílino Faraánden.. ¿BAIRRO icccccincariiccozsso. NOMBRES; Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
ALICIA .LASTENTA..GARCIA. MERINO coticcococconoarinccoonecnanonsos nacida en 14 24r2aburo Riobamba 
¡== 98 Spa tg de 19 43., de nacionalidad ..... ecuatoriana... 2.0... de profesión ..... nana fo rrcrnes» 

; Cádulí N2, Ml 2039933.........., domiciliada en .. .. Quito ALO, LOSA JD de estado anterior lea A 

¿o bijade Eduardo, Garni ooo. enim r nan ranann race rana niannass y de... Lastemia METRO lic iccoo 
¿ LUGAR DEL MATRIMONIO: +. 000... Quito. LEDLOTAÍTO.. FECHA: ...... 17 de Junio de 1197 ALQLÍL... 

, En este matrimonio legitimaron a su... hij.... comun..... lomad cennnananna asnnnenana anal lrennoncannn no rnnrnr namas rrnanen OA Loros 

| ne 
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INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tic Tomo AB Pég...22É...... Acta .....10 

En een ELO errrnen narnia aan provincia de a sicrincha prernnennn vana nannanas , hoy dias aornr z 

o AN de mil novecientos c.mmcoc..s 5 EA el que suscribe, Jefe de Registr 

_£e la presente ccta de inscripción del. nacimiento de 3 TA e 

NOMBRES: ..... JOSE FABLAN 000 nana aeaaanai nan oo A APELLIDOS: ...RIBADENELRA:. GAROIA c0ococononnoo 

EMO! cocinas ageculino....':.. FECHA DE NACIMIENTO: coo... 20,.de. Judio. de RO cccicccoccccconanos 0 bernnrnan nan 

LUGAR: La Moresta cancer anno del Cantón c..momocncalon» : Eo arar rar rro Provincia ........ DICHA... ......... 

e NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRES: co y osé fabian Mbadeneiza Lannes RE SiBGE OO 
OO grrr de estado 00. sado o Cédula de Id. Néarantorannernnriormeternr MAA PI 

"= LLIDOS DE LA MADRE 2... ca cia astenia Garcia as: *...[ de nacionalidad 
7 de estado... CASAR inician nincnnonos , con Cédula de Id. Ni ooo. occoccornco noo eonornozs 

o Solicitó esta inscripción: 41 padre Ln earn r rr rana rra nannn ran con Cédula N? 

AO enn rro na rra cnn norrrreninnrs años de edad, de profesión .......... enaannnn cane rnnnnns de nacionalidad ..omcoomoncocanos Cena rn one ne nine vi anios 

no .sn.roso 

X 
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Da ENTIFICACIÓNS. 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA A. 
CERTIFICADA, SE TRATA DE LA POSESION EFECTIVA, OTORGADA Pess 
NOTARIA DECIMA SEXTA, A FAYOR: ALICIA LASTENIA GARCIA MERINO Y 
OTROS, FIRMADA Y SE GWOSGEREAE Y UNO DE ABRIL DE 

OPOLITA 

  

   

DOS MIL NUEVE. NO DE QUITO 

DOCTOR GONZALO ROMAN AE 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON aro: 

ZALO ROMAN cHho caí, 

PEOR a 

A AEGISTRDO 

tl pad 0 y
 a 

Rar O er eOrommb RS. POGuliENTa Cp ANTES" 

mi Y MISO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL A ATERESADO en 

LARA. FOJA( ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

DUE FAUTOCALO dé LA HOTRAÍA TRESEBIA SEPTRÑA ACTUALMENTE A MICA 

COMPCRIE LO OROENALA LEY, geo 

AS 06. Pe PP. E na 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

  

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 140, repertorio(s) - 32691 
Miércoles, 06/05/2009, 11:35:38 AM 

  

Causante (s) 

Señor: JOSE FABIAN RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR. - 

Beneficiario (5) a : 
Su cónyuge sobreviviente e hiós. señores: “ALICIA. LASTENIA GARCÍA MERINO, JOSE FABIAN 

RIBADENEIRA GARCIA, MAURICIO ESTEBAN RIBADENEIRA GARCIA.- Dejando a salvo el derecho de 

terceros.- 

  

Responsable .- 

— 
LOA 

CARLOS PALLO 

AE 

 ICOQUELA PRESEN E ES EJfL EVI LGUPIA DEL DOCUMENTO QUE A 
EL cope ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO E 

«FOJA(S) ÚTILES), HASIENDO ARCHIVADO UMA GUAL 
EH EL PROTOCOLO 2£ LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MICARGO 
COMFORME LO CADENA LA LEY. 

QUTO,A Ads A 1:00 3 
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UNIDA LA ARAS 

DN T 4 
AY. LA CORU Na A 

TELEFAX: 2235169 

CERTIFICADO 

  

Quito, 25 de junio de 2009 

Certificamos que en nuestro Libro de Acciones y Accionistas el Señor Fabián - 
Ribadeneira Fernández Salvador, aparece como tenedor de las siguientes acciones: 

Cantidad 64.800 
Valor Unitario $0.04 
Número de Título 000131 
Numeración Acciones De número 2280324 a número 2345123 

Porcentaje de participación 2,156% 
Valor Total Nominal $2.592 (dos mil quinientos noventa y dos 00/100 dólares). 
Valor Patrimonial $53.133,84 (cincuenta y tres mil ciento treinta y tres con 

84/100 dólares). 

Valor Total Patrimonial del accionista en Inmobiliaria Pedralba S.A. USD.53.133, 84 
(cincuenta y tres mil ciento treinta y tres con 84/100) al 31 de diciembre del 2008 

bp E 
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MATRIZ: 
Av. Miguel iturralde s/n 
Sector Colaiza 
Telf: 801-563 Fax: 802-436 
Casilla: 050100410 Casilla: 1 

Lat - Ecuad ito - 
mtacunga acor RUC:0990306729001 Qu 

     

CERTIFICADO 

Quito, 24 de junio de 2009 

Certificamos que en nuestro Libro de Acciones y Accionistas el Señor Fabián 
Ribadeneira Fernández Salvador, aparece como tenedor de las siguientes acciones: 

Cantidad 87.480 
Valor Unitario $0.004 
Número de Título 085 
Numeración Acciones De número 5762973 a número 5850452 
Porcentaje de participación 1.296% 
Valor Total Nominal $349,92 (trescientos cuarenta y nueve co 92/100 dólares). 
Valor Patrimonial $349,92 (trescientos cuarenta y nueve co 92/100 dólares). 

Valor Total Patrimonial del accionista en Ecuatoriana de Autopartes S.A. USD. 349,92 
(trescientos cuarenta y nueve co 92/100 dólares). 

ls 
ECUATORIANA DE AUTOPARTES S.A. 

  

PRESIDENTE



   
AUTOMOTORES -. 

Rentabilidad ve largo recorrido 

CERTIFICADO 

  

AUTOMOTORES ANDINA S.A. certifica que la señor RIBADENEIRA 
FERNANDEZ SALVADOR FABIAN, es accionista de nuestra Institución, siendo 

propietario a la presente fecha de 112.320 acciones nominativas de US$ 1,00 cada 
una; que constituye el 2,16% del Capital Pagado de la Empresa. 

Cabe mencionar que el porcentaje anotado de participación en el Capital, corresponde a 

US$ 137.342,16 del Patrimonio Neto al 31 de diciembre del año 2008. 

El saldo del Patrimonio al 31 de diciembre del año 2008 fue de US$ 6*358.433,23 

Es todo lo que podemos certificar en honor a la verdad. La mencionada señorita puede 

hacer uso de este Certificado, como crea conveniente. 

uito, 24 de junio de 2009. Quito, 24dejun ds le 
Por: AUTOMOTORES ANDINA S.A. 

Aviomoioras A 

207415) o 

g. ) arcó ueno Martínez 

NTE GENERAL 

     
   
   

  

Quito: Matriz - Av. América y Naciones Unidas » Telf.: (593) 2 2240-708 / 2241-222 +» Fax: (593) 2 2249-4838 

E-mail: venicutostedautomotoresancdiina.com » repuestosGautomotoraesandina.com 

Sucursal; Av, de los Granados E11-128 y 6 de Diciembre + Telf.: (593) 2 2456-026 + E-mail: granadosBautomotoresandina,com 

Sucursal: Eloy Alfaro entre Gaspar de Viltlaroel y Tomas B8ermur + Telf ; 2 278-128 / 2 459-077 / 2 255-377 
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Diners Club 
INTERNATIONAL      

CERTIFICADO 

Según lo que consta en el Libro de Acciones y Accionistas, de Diners Club del Ecuador 
S.A. Sociedad Financiera, el señor Jose Fabián Ribadeneira Fernández Salvador con 

número de cédula de ciudadanía 1700218389, mantiene 460 acciones con un valor 
nominal de USD 40,00 (Cuarenta Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 
cada acción, y el porcentaje de participación es de 0,0283% del Capital Pagado de 
Diners Club del Ecuador S.A, Sociedad Financiera, que asciende a USD 65,100.000,00 

y el valor del Patrimonio es de USD 124,451.976,00 /al 31 de diciembre de 2008. 

Quito, 25 de Junio de 2009 y 3% 
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Quito, junio 24 del 2009 

  

Señora 

Alicia Lastenia García Merino 

Presente 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a sus requerimientos en la comunicación dirigida a la compañía 

con fecha 18 de marzo del año en curso, debo indicarle lo siguiente: 

- El valor total del patrimonio de AUTOLANDIA S.A. al 31 de diciembre 
del año 2008 asciende a la suma de USD. 7,886.751.58. 

- El capital suscrito y pagado de la compañía al 31 de diciembre del 
año 2008 es de USD. 7.024.251. 

- El capital que posee el Señor Fabian Ribadeneira F.S., es de USD, 
94.692.00, equivalentes a-94.692 acciones ordinarias y nominativas 
de USD. 1.00 (Un dólar/00) cada una de ellas, y un valor patrimonial 

de las mismas de USD 106.319.13. 

o Considerando el monto de acciones de su propiedad con relación al 
capital social de la compañía, estas representan el 1.3481%, de 
participación. 

: ! po 32130 
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      (E) sanco PICHINCHA C.A. 

Quito, 25 de junio del 2009 

Señora . 

ALICIA LASTENIA GARCIA MERINO 

Presente. 

  

De mi consideración: 

Adjunto a la presente encontrara el detalle al 31 de diciembre del 2008, donde consta el 
Capital Social Suscrito y Pagado, el Patrimonio Neto, el número de acciones, el Valor 

Nominal, el Porcentaje de Participación y el Valor Patrimonial de las acciones del Banco 
de: 

ICapital Social Pagado Bco. Pichincha al 31-12-2008 215,000,000 

Patrimonio Neto Ajustado Bco. Pichincha a 31-12-2008 561.013,540 

Valor Nominal de las acciones de RIVADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR FABIAN S/120,346 

Número de Acciones de RIVADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR FABIAN 120,346 

Valor Patrimonial de cada acción : S/2.61 

Porcentaje de Participación 0.0559749%]| 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

REGISTRO DE La PROPIEDAD 

DU CAmrÓs QUITO CERTIFICADO No.: C21117808002 ' 
FECHA DE INGRESO: 06/10/2009 

CERTIFICACION 

Referencias: 30/10/1985-3-1298f-14931-23052r 

Tarjetas: 100000336373; 
Matriculas:;0 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y 
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que: 

lL.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD] 
El lote de terreno situado en la parroquia Benalcázar de este Cantón.- 

2.- PROPIETARIO(S): 
JOSE FABIAN RIBADENEIRA FERNANDEZ.SALVADOR, casado. 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES; 
Mediante compra Julio Rodríguez Navas, y su mujer Mercedes Montalvo de Rodríguez, 
según escrituray otorgada el diez y ocho de septiembre de.mil novecientos ochenta y cinco, 
ante el Notario Dr. Juan del Pozo, inscrita el treinta de octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco.- Con rep. 32691, del Registro de Sentencias Varias, tomo 140 y con fecha SEIS DE 

MAYO DEL DOS MIL NUEVE, a las ONCE horas y CINCUENTA Y CINCO minutos, se 
inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Décimo Sexto (16) del 
Distrito Metropolitano de: Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, el veintiuno de Abril del 
año dos mil nueve, (21-04-2009) cuya segunda copia certificada se adjunta en siete (7) fojas 
útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por 
el causante señor: JOSE FABIAN RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR, en favor de 
su cónyuge sobreviviente e hijos=señores: ALICIA LASTENIA GARCIA MERINO, JOSE 
FABIAN RIBADENEIRA GARCIA, MAURICIO ESTEBAN RIBADENEIRA GARCIA.- 
Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: E 
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 
6 DE OCTUBRE DEL 2009 ocho.a.m. . 
Respppsable: EDUARDO PROAÑO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

REG 0 TRODELAS PROP LnAD 

ore casrós emo CERTIFICADO No.: (21117808001 [NOTA 
FECHA DE INGRESO: 06/10/2009 N 

CERTIFICACION 7) 

Referencias: 05/09/1991-3-1929f-21871-28006r 
Tarjetas: T00000313946; 
Matriculas:;0 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y 

libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que: * 

11.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD; 
Lote de terreno número 97 de la zona B, situado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón: 
Linderos. Norte, calle 3 distancia cuarenta y tres metros; Sur; con calle B, distancia treinta y 
cinco metros cincuenta centímetros; Este, con el lote noventa y ocho distancia ochenta y tres 
metros y Oeste, con el lote noventa y seis, distancia cincuenta y ocho metros, cincuenta 

centímetros. 

2.- PROPIETARIO(S)! 
Los cónyuges: ALICIA LASTENIA GARCIA MERINO y JOSE FABIAN RIBADENEIRA 

FERNANDEZ SALVADOR. 

B.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES] 
Mediante adjudicación hecha por las Fincas Vacacionales del Poder Judicial de Pichincha, 
según escritura celebrada el treinta de julio de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario 
Doctor Remigio Aguilar, inscrita el cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, Se 

aclara que con Rep. 32691, del Registro de Sentencias Varias, tomo-140 y con fecha SEIS DE 
MAYO DEL DOS MIL NUEVE, a las ONCE horas y CINCUENTA Y CINCO minutos, se 
inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada. ante el Notario Décimo Sexto (16) del 
Distrito Metropolitano de Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, el veintiuno de Abril del 
año dos mil nueve, (21-04-2009) cuya segunda copia certificada se adjunta en siete (7) fojas 
útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por 
el causante señor: JOSE FABIAN RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR, en favor de 
su cónyuge sobreviviente e hijos señores: ALICIA LASTENIA GARCIA MERINO, JOSE 

FABIAN RIBADENEIRA GARCIA, MAURICIO ESTEBAN RIBADENEIRA GARCIA.- 
Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES; . 
Ninguno. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 
DE OCTUBRE DEL 2009 ocho a.m. q 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

0014763 
T. 19259 
OFICIO No. OF.SC.SG.RS.09. 3440 

23 JUN 20 

  

Distrito Metropolitano de Quito, 

Señora 

Alicia Lastenia García Merino 

Presente.- 

De mi consideración: 

En respuesta a su pedido de 12 junio del 2009, receptado en esta 
Superintendencia de Compañías el 15 de los corrientes, cúmpleme 
manifestarle que revisados los registros magnéticos de esta Entidad, el 
señor JOSE FABIAN RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR, con C.C. 
1700218389, figura como accionista en las siguientes empresas: 

A A 

Identificación | 1700218389 | RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR JOSE FABIAN 
  

Accionista ACTUAL en las siguientes compañías: 

       

  

     
    

112320.00: | 
  

  

IT” AUTOMOTORES ANDINA SA 
    

      

  

1702 “] AUTOLANDIA SA 
    

If 94692.0001 
    

349.9200 

: 2592.0000 

20614 | ECUATORIANA DEAUTOPARTES SA 

46847 INMOBILIARIA PEDRALBA S.A. 
  

_ Atentamente, 

Ab.-Montserrat-Pe: 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES (E) 

GB/cpp 
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTAR»    

  

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN OTORGADA POR 

ALICIA LASTENIA MERINO, JOSÉ FABIÁN RIBADENEIRA GARCÍA Y 

MAURICIO ESTEBAN  RIBADENEIRA GARCÍA.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL NUEVE. 
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